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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2019-

00278 informándole que la demandada Transporte Cundinamarca S.A. no 

presentó escrito de subsanación de contestación de la demanda. La parte 

actora no reformó demanda. Sírvase proveer.    

  

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.   

   

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021   

   

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el proceso el 

Juzgado observa que la demandada TRANSPORTE CUNDINAMARCA S.A., no 

subsanó la contestación de la demanda ordenada en auto del 17 de 

agosto de 2.021, por lo cual se tendrá como indicio grave en su contra y se 

dará por no contestada la demanda conforme a lo dispuesto en el Artículo 

31Parágrafo 3 del CPTSS.  

  

De otro lado, la parte actora no reformó la demanda, por lo cual se tendrá 

por no reformada la demanda.  

  

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado   

   

RESUELVE   

   

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada TRANSPORTE CUNDINAMARCA S.A., por las razones expuestas 

en la parte motiva.   

  

SEGUNDO: TENER POR NO REFORMADA la demanda.  

  

TERCERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA DEL 

DIA MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). Se advierte a las partes que una vez culminada la mencionada 

audiencia, se dará inicio a la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

regulada en el artículo 80 del CPTSS.   

   

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES   
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.    

   

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.    

   

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.   

   

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

El Juez   

   

 

   

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO   

 

   
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 octubre   de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto  

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

mcc 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8


 

  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no.  2020-00008 

informándole que, la parte actora presenta solicitud de corrección de auto 

anterior. Sírvase proveer.      

                                                

 

                                             

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.    

    

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021.   

  

Conforme al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante 

el día 26 de octubre de 2021, mediante el cual solicita corrección de auto 

anterior, y revisado el expediente, se observa que el juzgado cometió un 

error involuntario al emitir auto de obedézcase y cúmplase de la decisión 

del Tribunal Superior de Bogotá de confirmar sentencia, cuando en realidad 

confirma la decisión de este despacho de declarar no probada la 

excepción previa de falta de integración del litisconsorcio necesario 

propuesta al contestar la demanda. Por lo tanto, se deja sin valor y efecto 

el auto de fecha 22 de octubre de 2021de obedézcase y cúmplase.  

 

Por las anteriores razones, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia de fecha 19 de 

marzo de 2021, por medio del cual se confirmó auto de primera instancia 

que declara no probada excepción previa. Sin costas. 

 

Finalmente, dando trámite al proceso, se procederá a fijar fecha de 

continuación de audiencia.   

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,    

    

RESUELVE:    

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO  la providencia de fecha 22  de 

octubre de 2021.  

 

SEGUNDO: OBDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Laboral en providencia de fecha 19 de marzo de 2021, por 

medio del cual se confirmó auto de primera instancia que declara no 

probada excepción previa. Sin costas. 
 

TERCERO: Para que tenga lugar la CONTINUACION DE LA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las DOS Y 

TREINTA (02:30 p.m) del día MIERCOLES PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2021.  

  

CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  

  

  

 La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

  

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.   

  

  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.   

  

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado 

No. 121 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

_______________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 

   

   

   

   

   

   

  

-  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00119 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial, se observa que el Juzgado cincuenta y uno 

administrativo de Bogotá, según lo ordenado en auto de fecha 1 de octubre 

de 2020, dispuso remitir el expediente digital, por carecer de competencia, 

para que sea asignado el conocimiento de este asunto a los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá, por lo que antes de la calificación de la 

presente demanda, se hace necesario adecuar la misma 

a la jurisdicción laboral.   

   

Conforme con lo anterior se requerirá a la parte actora para que adecue la 

demanda conforme a las exigencias de la jurisdicción laboral. Además 

deberá darse traslado a la demandada de los ajustes de la demanda.   

   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,    

  

RESUELVE   

  

PRIMERO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte actora para 

que adecúe la demanda a la jurisdicción laboral, so pena de tener por 

rechazada la demanda y ordenar el archivo de la misma.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00135 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

 

                                                              

 X 

 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la  demanda no cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001  y 

subsiguientes, debido a que no aporta el certificado de existencia y 

representación de la demandada Porvenir. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado GUSTAVO ADOLFO 

POVEDA RUIZ identificado con C.C. 79.823.520 y T.P. 131.544 del C.S.J. como 

apoderado de la parte actora.  

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
 

  

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00159 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 X 

 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dra. ANLLY ANDREA SUAREZ quien se 

identifica con C.C. 1.031.138.270 y T.P. 326.964 del C.S. de la J., como 

apoderada principal y al Dr. RUBEN DARIO BARRETO identificado con C.C. 

79.628.175 como apoderado sustituto del demandante en los términos y 

para los fines indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por ROSA CANDIDA GAMBOA SANCHEZ en 

contra de COLPENSIONES por reunir los requisitos establecidos en el artículo 

25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00170 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                          

     

 X 

 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la  demanda no cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001  y 

subsiguientes, debido a que: 

 

1- No aporta la reclamación administrativa dirigida a la demandada 

Colpensiones. 

2- No relaciona en el acápite de pruebas la documental aportada 

como prueba de declaración extra juicio. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dr. JAIRO HELY AVILA SUAREZ quien 

se identifica con C.C. 79.235.3620 y T.P. 94.560 del C.S. de la J., como 

apoderado de los demandantes, en los términos y para los fines indicados 

en los mandatos conferidos. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un: término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

  

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00173 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:   

  

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. RODRIGO ERNESTO FARFAN 

TEJADA identificado con C.C. 12.112.885 y T.P. 58.008 como apoderado de 

la demandante.  

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
 

  

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00178 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 x 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la  demanda no cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001  y 

subsiguientes, debido a que: 

 

1- No aporta poder conforme con el decreto 806 de 2020. 

2- No aporta las documentales 1.22 a 1.30, relacionadas en el acápite 

de pruebas. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

  

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00190 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 x 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la  demanda no cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001  y 

subsiguientes, debido a que no aporta el certificado de existencia y 

representación de la demandada Porvenir.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. FABIÁN ALFREIDY MUILLO 

CAMACHO identificado con C.C. 80.763.369 y la T.P. 178.360 del C.S de la J. 

como apoderado de la parte actora. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

  

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00225 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial, se observa que el Juzgado segundo 

administrativo oral del circuito de Bogotá, según lo ordenado en auto de 

fecha 13 de abril de 2021, dispuso remitir el expediente digital, por carecer 

de competencia, para que sea asignado el conocimiento de este asunto a 

los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, por lo que antes de la 

calificación de la presente demanda, se hace necesario adecuar la 

demanda a la jurisdicción laboral.   

   

Conforme con lo anterior se requerirá a la parte actora para que adecue la 

demanda conforme a las exigencias de la jurisdicción laboral, además 

deberá darse traslado a la demandada de los ajustes de la demanda.   

   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

  

RESUELVE   

  

PRIMERO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte actora para 

que adecúe la demanda a la jurisdicción laboral, so pena de tener por 

rechazada la demanda y ordenar el archivo de la misma.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00239 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 X 

 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dra. NATALIA CAICEDO DIAZ quien se 

identifica con C.C. 52.827.929 y T.P. 342.074 del C.S. de la J., como 

apoderada del demandante en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por RUTH CARMENZA RODRIGUEZ HERRERA en 

contra de COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCION por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada PORVENIR Y 

PROTECCION conforme lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 29 del CPTSS y 8 del Dto. 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 

 
 

217



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00244 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

                                                              

 

 X 

NATALIA PEREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a los Dres. LILIANA RAQUEL LEMOS 

LUENGAS identificada con C.C. 52.218.999 y T.P. 175.338 del C.S. de la J, 

CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA identificada con C.C. 53.045.596 y T.P. 

176.404 del C.S. de la J, Y MIGUEL ARCANGEL SANCHEZ CRISTANCHO 

identificado con C.C. 79.911.204 y T.P. 205.059 del C.S. de la J, como 

apoderados del demandante. 

 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por VICTOR HUGO MORALES FARIAS en contra de 

COLPENSIONES por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS. 

 

 

52



TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS,  en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho de la Señora Juez el proceso ordinario No. 2021-0259, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

  

 
                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, y que se 

autorizará el retiro de la misma.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. SARY MOSQUERA HURTADO 

quien se identifica con C.C. 29.504.864 y T.P. 247.615 del C.S. de la J., como 

apoderada de la demandante en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por LUCELY VELASQUEZ en contra de 

CENTRO MEDICO INTEGRADO, COLPENSIONES, MIRELLA MILLAN RODRIGUEZ Y 

FRANCISCO JOSE LAUS DIAZ por reunir los requisitos establecidos en el artículo 

25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad de desglose y 

archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de gestión 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de agosto de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00351 informándole 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

 

                                                 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. SOL ANGELICA TIRADO 

ESCOBAR quien se identifica con C.C. 31.572.663 y T.P. 329.821 del C.S. de la 

J., como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 29 de octubre de 2021. Por Estado No. 

121 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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